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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 

Por auto del 2 de septiembre de 2022, se requirió al a la parte demandante, 

para que: 

“…En caso contrario, de no cumplirse con esta exigencia, y, al no haberse integrado 

el contradictorio en esta demanda, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P., se 

otorga a la parte demandante la carga procesal anunciada, en un término no 

superior a los 30 días hábiles siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, so pena de tenerse tácitamente desistida la demanda…” 

 

Sin embargo, para la fecha de esta providencia, el plazo se encuentra vencido 

y al no haberse logrado la notificación de la parte demandada, se procederá 

a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, y en consecuencia el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar por terminado el proceso por desistimiento tácito de la 

demanda.  

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por cuanto no se causaron.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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